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Buenos días

Por favor darle, tramite al memorial anexo, dentro del proceso

REF:  SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS CUCHIVAQUE, Y OTRA.
RAD: 15806408900120230007800  

Muchas gracias























José Fernando Sáenz Castro 
ABOGADO TITULADO – UNIVERSIDAD AUTONOMA 

CALLE 15 No. 17 – 70 – OF. 212 ED. BOADA – CEL. 3107637306 – DUITAMA - BOYACA 

Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA – BOYACÁ. 
E.                             S.                                           D. 
 
REF:  SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS CUCHIVAQUE V. (Q.E.P.D.). 
RAD: 15806408900120230007800  
 
JOSÉ FERNANDO SÁENZ CASTRO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Duitama, abogado titulado, identificado con la C.C. No. 19.344.926 de 
Bogotá D.C., portador de la T.P. No. 49.533 del C.S. de la J., a la señora Juez, con 
todo respeto me permito manifestar, que, obrando como apoderado de los señores 
JOSE BASILIO GUARIN CELY, mayor y vecino de Yopal – Casanare, MARÍA ELENA 
GUARIN DE GUARIN, mayor y vecina de Bogotá D.C.; BERNARDA DEL CARMEN 
GUARIN CELY, HIPOLITO GUARIN CELY, y LUIS GABRIEL GUARIN CELY, en su 
condición de hermanos legítimos de la causante, LILIA ROSA GUARIN DE 
CUCHIVAQUE (Q.E.PD.), en uso de los poderes conferidos, concurro ante su 
Despacho, con el objeto de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto 
que apertura para que se reponga y se adicione el mismo: 
 

1. En primer lugar, se debe señalar su Señoría, que la sucesión debe dársele 
tratamiento de una sucesión doble e intestada en razón a que el señor LUIS 
CUCHIVAQUE VARGAS (Q.E.P.D.), y LILIA ROSA GUARÍN DE CUCHIBAQUE 
(Q.E.P.D.), contrajeron matrimonio por los ritos de la iglesia católica el día 
veinticuatro (24) de septiembre de mil novecientos sesenta y tres (1.963), en 
la capilla de Nazareth, del Municipio de Nobsa, registrado en la Registraduría 
del Estado Civil de la misma Ciudad. 

 
2. Ni la sucesión, ni la liquidación de la sociedad conyugal de ninguno de los 

anteriormente nombrados ha sido adelantada ante Juzgado o Notaria, razón 
por la cual se debe adelantar dicho trámite de manera conjunta ante su 
Despacho. 
 

3. En segundo lugar, señora Juez, solicito sea modificado el numeral tercero del 
auto de marras, en razón a que se están emplazando personas que no deben 
ser llamadas en este tipo de asuntos, pues a quien se debe emplazar según 
la norma es a todos aquellos interesados o que se crean con derecho a 
intervenir en la presente liquidación (art 483 del C.G.P.); y no como 
erróneamente lo hizo su Despacho, al llamar a herederos indeterminados, 
pues esto implicaría, nombrarles curador y adjudicarles dentro de la partición 
una cuota parte del acervo hereditario, cosa que no es posible de hacer.      

 
Sirvan estos argumentos de base Señora Juez, para que su Despacho, aclare y 
adiciones la petición atacada en los términos expuesos y deprecados anteriormente. 
 
Cordialmente. 

 

 

 
 
 



José Fernando Sáenz Castro 
ABOGADO TITULADO – UNIVERSIDAD AUTONOMA 

CALLE 15 No. 17 – 70 – OF. 212 ED. BOADA – CEL. 3107637306 – DUITAMA - BOYACA 

Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA – BOYACÁ. 
E.                             S.                                           D. 
 
REF:  SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS CUCHIVAQUE, Y OTRA. 
RAD: 15806408900120230007800  
 
JOSÉ FERNANDO SÁENZ CASTRO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Duitama - Boyacá, Abogado titulado, identificado con la C.C. No. 
19.344.926 de Bogotá D.C., portador de la T.P. No. 49.533 del C.S. de la J., a la 
señora Juez, con todo respeto me permito manifestar que, obrando conforme a 
poderes otorgados por los señores MARÍA ELENA GUARÍN DE GUARÍN, BERNARDA 
DEL CARMEN GUARÍN CELY, HIPOLITO GUARIN CELY, LUIS GABRIEL GUARIN CELY, 
y JOSÉ BASILIO GUARIN CELY, hermanos legítimos de la causante, los que se 
anexan a la presente, mayores y vecinos de Bogotá D.C., Sogamoso –Boyacá, y 
Yopal – Casanare, respectivamente, concurro ante su Despacho, con el objeto de 
realizar las siguientes manifestaciones y a su vez solicitar: 
 

1. La causante había nacido en el matrimonio de LUIS FELIPE GUARÍN, y 
BERNARDA CELI, quienes engendraron y procrearon a: LILIA ROSA, nacida 
el 13 de mayo de 1.929; JOSÉ BASILIO, nacido el día 19 de marzo de 1.931; 
LUIS GABRIEL, nacido el día 14 de enero de 1.938; HIPOLITO, nacido el día 
14 de octubre de 1.939; BERNARDA DEL CARMEN, nacida el día 1 de 
septiembre de 1.954; y MARÍA HELENA, nacida el día 15 de mayo de 1.959, 
en Chiquinquirá – Boyacá, y Labranzagrande - Boyacá. 
 

2. Los padres de la causante LUIS FELIPE GUARÍN, y BERNARDA CELY DE 
GUARÍN, fallecieron el día trece (13) de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco (1.965), y el trece (13) de octubre de mil novecientos noventa y ocho 
(1.998), en el Municipio de Sogamoso - Boyacá, tal y como se puede observar 
en los registros civiles anexos. 
 

1. La señora LILIA ROSA GUARÍN DE CUCHIBAQUE, identificada en vida con la 
C.C. No. 23.674.073 de Labranzagrande, falleció el diez (10) de julio de dos 
mil diecisiete (2.017), en la ciudad de Sogamoso - Boyacá, sin haber dejado 
descendencia propia ni adoptiva simple o plena, como tampoco ascendientes. 
 

3. Al haber fallecido los señores LUIS FELIPE GUARÍN, y BERNARDA CELY DE 
GUARÍN, los herederos que se encuentran con vocación hereditaria para 
abordar su sucesión son los hermanos de la misma, es decir los señores JOSÉ 
BASILIO GUARÍN CELY, LUIS GABRIEL GUARÍN CELY, HIPOLITO GUARÍN 
CELY, BERNARDA DEL CARMEN GUARÍN CELY, y MARÍA HELENA GUARÍN 
CELY. 

 
Conforme a lo anteriormente planteado, me permito deprecar las siguientes o 
similares: 
 

PETICIONES 
 

1. Sírvase señora Juez, reconocer como interesados en la presente liquidación a 
los señores MARÍA ELENA GUARÍN DE GUARÍN, BERNARDA DEL CARMEN 
GUARÍN CELY, HIPOLITO GUARIN CELY, LUIS GABRIEL GUARIN CELY, y 
JOSÉ BASILIO GUARIN CELY, hermanos de la causante, quienes tienen 
vocación hereditaria y por ende aceptan la herencia con beneficio de 
inventario y sin perjuicio de terceros. 
 



José Fernando Sáenz Castro 
ABOGADO TITULADO – UNIVERSIDAD AUTONOMA 

CALLE 15 No. 17 – 70 – OF. 212 ED. BOADA – CEL. 3107637306 – DUITAMA - BOYACA 

2. Sírvase señora Juez, decretar la disolución y consecuencialmente la 
liquidación de la sociedad conyugal de los esposos LUIS CUCHIVAQUE 
VARGAS (Q.E.P.D.), y LILIA ROSA GUARÍN DE CUCHIBAQUE (Q.E.P.D.). 
 

3. Se me reconozca personería para actuar en nombre y representación de las 
personas antes citadas. 

PRUEBAS 
 

1. Registros Civil de defunción de LILIA ROSA GUARÍN DE CUCHIVAQUE, 
expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Sogamoso - 
Boyacá. 
 

2. Registro civil de matrimonio de LUIS CUCHIVAQUE, y LILIA ROSA 
GUARÍN CELY, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil 
de Nobsa - Boyacá. 
 

3. Certificado de matrimonio de LUIS FELIPE GUARÍN, y BERNARDA CELY, 
expedido por la Parroquia de nuestra señora del rosario de Chiquinquirá 
- Boyacá. 
 

4. Registros civiles de defunción de LUIS FELIPE GUARÍN, y BERNARDA 
CELY DE GUARÍN, expedidos por la Notaria Primera y Segunda de 
Sogamoso – Boyacá, respectivamente. 
 

5. Certificado de bautismo de LILIA ROSA GUARÍN CELY, expedido por la 
Parroquia de nuestra señora del rosario de Chiquinquirá - Boyacá. 
 

6. Certificados de bautismo de JOSÉ BASILIO GUARÍN CELY, y LUIS 
GABRIEL GUARÍN CELY, expedidos por la Parroquia de nuestra señora 
del rosario de Chiquinquirá - Boyacá. 
 

7. Registros civiles de nacimiento de HIPOLITO GUARÍN CELY, BERNARDA 
DEL CARMEN GUARÍN CELY, y MARÍA HELENA GUARÍN CELY, 
expedidos por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Labranzagrande - Boyacá. 
 

Cordialmente,    
 
 
 
 

 

JOSÉ FERNANDO SÁENZ CASTRO 
C.C. No. 19.344.926 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 49.533 del C.S. de la J. 
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